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DIRBCCION- ADMINISTBACION : 
Oaife del Oarmeni núm. 29, principal» 

Teléfono núm» 2.649»

GACETA
VBNTA DB BJBM PLARBS: 

Ministerio dé la Gobernación, planta bala. 
Nómero suelto, 0,60»

S Ü M A R I O

Wmwt®

ü  i i  i s m  '
B§al orden disponiendo 66 devuelvan á los 

individuoB ̂ e  se mencionan las cantida- 
des ^ e  se indican, las cuales ingresa^ 
ron para reducir el tiempo de servicio en' 
filas,—Páginas 26í y  262,

. MsalBfatra@ISn
Estado»—Subsecretaría. Asuntos Oon-

tenciosos.—AwMwcíowdo el fallecimiento 
en üxáa del súbdito español José Ala- 
mps.—Página 262,

Hacienda.—Birección General de lo Con- 
tenciosp del Estado.—Declarando exen
ta del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas á la obra pía  funda^ 
da p tr  P. Manuel Euw Féres ú  favor del 
servicio médico dé los vecinos del pueblo 
de Béuuie% de Soba (Santander),—Pági
na 262,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Clasificando de heneficencif^ particular 
docente la Escuela de primeras letras 
instituida con él nombre de Maestría de 
Lafrainsar (Navara) por D. Manuel 
Arietegui y  Qiganda,—Página 262,

Idem id, id, la fundación creada por don 
Ignacio Pérez Garrido en Sayatón (Gua- 
dalajara)j—Página 268,

Anunciando haber sido admitidos y exclui
dos los aspirantes que se indican á las 
oposiciones anunciadas para proveer la 
Cátedra dé Eisforia Natural y Fisiología 
é Higiene, vacante en el Imtiiuio del Car
denal asneros, de esta Corte,—Página 
263;

DireceiÓn General de Prim era ensefianza. 
Beconociendo á D,^ Magdalena Pérez 
Bronceño derecho á soliciiar y obtener 
Escuela, fuera de concurso, en el Bectora^ 
do de Zaragoza^ de igual grupo de pobla
ción ¡que la de Cdbezttmesaáa {Toledo), 
Página 263,

Disponündó se nombre á D, Francisco Ja
vier de Lar a y García-Plaza, Escribiente 
mecanógrafo de esta Dirección General,— 
FéginaM B, /■

Idem se expida á D, José María Gareia- 
Qrases y  D, Vicente Bállesier Soto, los 
nombramientos de Escribienies mecanó
grafos de esta IHrecciAn General—Pági
na 263,

Rectificación al anuncio de concurso de tras
lado para proveer la plaza de Profesor de ' 
Francés de íu  Escuela Normal de Maes
tros de Las Palmas (Canarias), inserto 
en la Gaceta  de 1,  ̂del actual,—Página 
263,

F om ento .—Dirección General de Obras  ̂
Públicas.—Ferrocarriles.-* Explotación.

. Confirmando la providencia áel Goberna
dor civil de Grénada de 30 de Abril de 
1917, por la cual se impuso una multa da 
250 peseídk á  la Compáñiá tos Cami- ^
nos de Hierro del Sur dé Elpañ por el
retraso injustificado áét tren 17-22 del día 
12 de Enero de 19 í^,—Página 263,

A n ex o  1.®—Observ a to r io  Ce n t r a l  Me- 
TBóROLÓGico. — S u b a st a s . —■ A d m in is
tración  P r o v in o ia l . - A d m inistra c iOn  
Mu n ic ip a l . —  A nuncuos o f ic ia l e s  del 
Banco de España (álcoy y Barcelona) y 
del Báñco Español del Río de la Plata.

A n ex o  2.®—E d ic to s .

PARTE OFICIAL

IBEKEEKIU B E  é s S l J ®  BE MMSTEO

' t m ^ l í r n Y B m m t ó n B 0 X m ( q ^ B . g . f ,  
% ; K :  li  Doña yictoris lugeaia. 
a  Á. R. el |*rlQOipQ úe Asturias é l» . 
Ikatea f  demás persoaas de la Augasli 
ImdlRamiUa, eontinúáB pin nfiieiM Éi 
■P benaiBlf! saiuii .

l i i i S T e i í i t  s i  u  « a m

m u i .  om >m f
Exorno. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidádes que ingresaron p íña reducir 
el tiempo de servicio en filase según par
tas de pago expedidas en las fechas,

con los núm eros y por las Delegaciones 
dé Hacienda que en la citada relación se 
eitpresan, como igualm ente la suma qué 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la peí - 
spha autorizáda en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada Ley» 

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
coñocimiento y demás efectos. Dios guar - 
de á Y. E. muchos afios» Madrid, 18 de 
Julio  de 1918.

MARINA.
Señores Capitanes generales de las 1.*, 

.2»^ 4.^ 6.® y 7.^RegipiJCA ' ;
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Eékteién ^  s& eélir.

NOMBRES 

I I  LOS BB@LU1!A8

José Félix H uertas Carrero. 
José Beneytez y Q uesada.. 
Alejandro Olmedo Manzano 

que. ...................

Luis Esteso C en jor.  .
Roque Asenjo Bueno............
Bernardino Castellano Loza

no.. .......................................
José Rodríguez Rodríguez..
José Veloz García...................
Miguel Pajaron del A lam o..
El m ism o..          -------
Guillermo C o llJ  Iraza|>aL. .

' Félix B a ra f ía n o -I ía ib a sd .. 
'José Antonio Campo Sánchez 
Antonio' Velaisco,Pérez,. • . , .  
José González Ordófíez.. . , .

1918
1918

1916

1918
1918

1915
1917
1918
1916 
19Í6 
1916 
1918 
1918 
1918 
1918

FÜRTO 
■M Qim nmnoM alistados

Ayuntamiento.

Retuerta.
Almagro.

C a m p o  d e  
Criptana. ^

Id e m .. . . . . .
Mar'anchón.

T orralba.. . .  
Isla Cristina
Alfacar........
Barcelona....
Id em . .
Bilbao...........
I d e m ...........
L eón ............
Iden i .
V a láe lu g u e  

ro s .............

Provinciá.

Ciudad Real. 
Id e m .. . . . . .

Idem .

Idem ............
Gaadalajara

C uenca.___
H u e lra ........
G ranada___
Barcelona...
Id e n l . .  -
B ilbao.. . . . .
Idem  .
L eón .
I d e m . . . . . . .

Id e m .. . . . . .

OAJA 

oa Bac&üTA

Ciudad Real, 10 
Idem.............

Alcázar de San 
Juan, 1 1 . . . . .

Idem  ..........
Guadalajara,17

Cuenca, 5 7 . . . ,
Huelva, 25.......
Granada, 8 3 ... 
Barcelona, 61,.
íd e m .. . ............
Bilbao, 8 6 . . . . .  
Idem.
leó n , 92.-------
í d e m . . . . . . . . . .

F E C H A S
DB LA 

CARTAS DE PAGO

22 Enero 1918. 
8  Febro. 1918,

Idem.

7 ídeip 1916... 
5 ídem 1918 ..

16 ídem 1918..

13 Marzo 1915.,
10 Febro. 1917. 
4 ídem 1918..

17 Enero 1916.
1 1  Sepbre. 1917
1 2  Febro. 1915

8  ídem 1918.. 
15 ídem 1918...
29 Enero 1918..

30 ídem 1918...

Dsleg&Qloiisi

Ebioienda 
que «zpidieroii 

las
eftpfi&a dis pago.

188
162

152
178
84

152
2S9
206
75

113
58

150
134

2

32

Ciudad Real. 
Id e m .. . . .

Valencia,. 
Ciudaü Real. 
G uadaiajara

Cuenca. . . .
H u elva .. . .
G ranada.. .  
Barcelona.. 
I d e m . . . . . .
V izcaya. . .  
íd e m .. . . . .
L eón . . . . . .
Id e m .. . . . .

I d e m . . . . . .

Sumes 
guQ dohsa 
sor peJa- 
toffpsdag.

1.000
mo

500
1.000

500

; 600 
1.000 
1.000 

600 
250 

1.000 
500 
500 
600

600

i o r a n a  c s m u

MINISTERIO OE ESTADO

S n lM e e ire ta r ía .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en IJxdaj partici
pa á este Ministerio el^ fallecimiento dél 
súbdito español José Alamos, nacido en 
Alicante el 17 de Abril de 1864. ,

Madrid, 19 de Julio de 1918.=EÍ Sub
secretario, Marqués de Amposta.

  i—li.Í ijMpii —— -V.

M W ISTERi  DE HACIEWDA
Ifireeeiéii General

«le le Ceiitemciose del instado*
Visto el expediente incoado* por los 

S res.D . José Manuel Martínez y D. Mi
guel Fardo, vecinos do Villaverde dé 
Soba, en solicitud cómo patronos dé la 
obra pía fundada por D. Manuel Ruiz 
Pérez á favor del servicio médico de los 
vecinos del pueblo dó Regulez de Soba 
de que se la declare exenta del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju rí
dicas:

Resultando que en los antecedentes 
unidos á lo actuado, copias simples debi
damente cotejadas, aparece que dicha 
obra pía fué clasiñcadá como de henefl- 
cencia particular por peal orden dictada 
por el Ministerio de la Gobernación en 26 
de Junio  de 1908 é instituida en escritu
ra  pública otorgada ante el Notario de 
Santander D. Juan  Arregui en 4 de Abril 
de 1908 por los albaceas de D. Manuel 
Ruiz Pérez, los cuáles en cumplimiento 
de lo por el mismo ordenado en su testa
mento, al fundarla dispusieron se em< 
plearan los rendim ientos de su capital, 
consistente en seis acciones del Banco de 
España, en el objeto expresado, sin dis
tinción de pobres ni de seres, y que si 
hubiese sobrante se distribuyera equita
tivamente entre los más necesitados del 
pueblo.

Considerando que ambos objetos, en 
los que únicamente pueden invertirse los 
productos de los bienes de la Obra pía,

en cumplimiento de la voluntad de su 
fundador, caen dentro de lo que por be
neficio debe entenderse, según lo preve» 
nido en el artículo del Real decreto 
de 14 de Marzo do 1899, y en su conse
cuencia, dada además la absoluta gratui- 
dad de los servicios que por aquélla s© 
prestan, debe estimarse constituye una 
verdadera institución de beneficencia 
gratuita:

Considerando que á esas entidades las 
concede exención del citado impuesto, de 
conformidad con lo prevenido en el a r 
tículo 4**̂ de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, que lo creó, el Reglamento de 20 
de Abril de 1911 en el número 9.® de Su 
artículo 193, mediante la presentación de 
documentos que corren unidos á este ex
pediente:

Considerando que la Ley de 24 de D i
ciembre de 1912, vigente ep la actualidad 
en la materia, declara exentos del referi
do impueéto, por el apartado F de su ar
tículo 1 .®, á los bienes que estuviesén d i
rectamente adscritos, sin interposición 
de personas, á la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el men
cionado artículo del Real desretó de 14 
dé Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleasen únicamente sus rendimientos, 
requisitos todos que concurren en los que 
constituyen el caudal de la Obra pía* te
niendo, por tanto, derecho á disfrutar de 
la exención después de publicada esa 
Ley:

Considerando que además la doctrina 
expuesta está sancionada por lo declara
do al resolver casós análogos al presente, 
entre otros el que lo fué por Real orden 
de 13 de Agosto de 1912, recaída en el 
expediente de la obra pía de D. Andrés 
Isidro Bretón, en Tregua jantes, en la 
que parte de los productos de sus bienes 
se aplican á la manutención y subsisten
cia en dicho lugar de algún médico ciru 
jano y por vía de remuneración por su 
inteligencia, práctica y atenciones á los 
vecinos; y

Considerando que la concesión de 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos reglam entariam ente con respecto á 
las cantidades satisfechas por el impues- 
to, de conformidad con lo resuelto en 
Reai orden de 29 de Julio de 1916, y  quo 
por la de 2 1  de Octubre de 1913 se le ha I

atribuido competencia á este Centro di
rectivo para resolver en éstos ©xpedíehtés, 

La Dirección General d© lo Contehéió- 
so ha acordado declarar exenta del im 
puesto sobre los bienes d© las personas 
jurídicas á la obra pía fiindadá por don 
Manuel Ruiz Pérez á favor del servicio 
médico de los vecinos del pueblo de Re
gulez de Soba, provincia dé Santander, 
pero sin  derecho á devolución de las su
mas p o r ói ingresadas si no se hubiese 
reoiamado en tiempo oportuno contra lá 
liquidación practicada.

Dios guardé á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Ju n io  de 1918.=El Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

M IISTEFÜO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Visto el expediente relativo á la clasi
ficación de la Maestría de Larrainsar, so
licitada por D. Eulalio A yarriun y don 
Serapio Navarro, en concepto de Alcalde 
y Cura párroco de la referida Maestría,

B. M. e l Rey (q. D. g.) sé ha servido;
1 .° Clasificar de beneficencia particu

la r docente la Escuela de prim eras letras 
instituida con el nom bré de Maestría de 
Larrainsar (Navarra), por D. Manuel Aris- 
tegui y Cíganda.

2 .® Nombrar patrono al Concejo de 
vecinos de dicho pueblo y al Párroco, 
con la obligación de presentar presues- 
tos y cuentas al Protectorado, y

3.® Ordenar al Patronato que las pe
setas 28.500 que figuran en valores de la 
Deuda pública al 4 por 100 interior, las 
convierta en una inscripción de la Deu
da á nombre de la fundación.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 16 
de Ju lio  de  1918. =  E1 Subsecretario, 
N. Rivas.
Señor Gobernador civil, Presidente de la

Jun ta  provincial de Beneñcencíá de
Navarra.
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Visto el expediente relativo á la clasifl- 
oación de la fundación d© D. Ignacio Pé
rez Garrido, en Sayatón (Guadalajara),

S. M. el Rey (q. D. g# se ha servido:
1 .0  Oíasifioar de beneficencia particu

lar docente la fundación creada por don 
Ignacio Pérez barrido, en Ssyatón, para 
pagar á un Maestro y Maestra de niños y 
niñas.

2.® Encargar deflnitivanienta del Pa
tronato á la Jun ta  provincial de Benefi
cencia, con obligación de presentar p re
supuestos y cuentas.

Da Reai orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guai- 
deá V. S. muchos años. Madrid, 18 de J u 
lio d0 l 9 I8 .= E l Subsecretario, N. Rivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Guadalajara.

Hfibiendo terminado ©í plazo de la con^ 
vocatoria para la admisión de instancias 
á las oposiciones para proveer la Cátedra 
do Historia Natural y Fisiología é Higie
ne del Insti uto general y técnico del Car
denal Cisneros, de esta Corte,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1 .® Que por haber presentado sus ins
tancias debidamente documentadas den
tro del plazo de la convocatoria y reuni
do las condiciones exigidas en la misma, 
han sido admitidos los aspirantes s i
guientes:

D. Abilio Rodríguez Rosillo 
Juan Garsndoll y Pericay.
Enrique Rioja Lobianco.
Orestes Cendrero Curie!.
José Arias Escobet 
Vicente Martínez Gancer.
Luis Muñoz Cobo.
José María Susaeta y Ochoá.
José María Puig Bayer.
Calixto Pérez Sancho.
Marcelino Cillero Angulo.
José María Cillero'Angulo.
Manuel Jerónimo Barroso.
Federico Aragón Eseacena.
Ciríaco Ismael del Pan.
Alejandra d© Colomina y Carolo, 
Agustín Moreno Rodríguez.
Gonzalo Fructuoso y Tristán. 
Cesáreo Martínez y Martínez. 
Abelardo Bartolomé y del Cerro.

/ Antonio de Zulueta Escolano,
Ftídei íeo Gómez Llueca,
José Nqvelia Valero.
Manuel Z amor ano Rufz.
Celso Arévaio y Carretero.
José Taboada Fundidor, y 

 ̂ Rafael Tüñóa de Lara.
Que por no acreditar las condicio- 

nes exigidas en la convocatoria queda 
®xolüido D. Marcos Martín de la Calle 
como también D. Manuel H. Loro por ha- 
oer presentado su instancia fuera del pla- 
zoreglamentario, y
fin i el día en que se inserte
' 7  este anuncio, comenzarán á

- t é r m i n o s  á que se refieren 
y del Reglamento de 

de 8  de Abril de 1910.
Julio de 1918.=ElSubse.

cretano, Natalio Rivas.

fie Wsíímewm

pur uposicion, 
PUoaTaT®*’̂ ®'““ ®®ada (Toledo), bu su- 

•lue serosueiva el caso de haber

quedado sin Escuela, por haber sido ad
judicada la que servía en el concurso de 
ingreso de interinas, y teniendo en cuen
ta los informes del Rectorado Central y 
d© la Sección adm inistrativa de Toledo, 

Esta Dirección General ha acordado 
reconocer á D.® Magdalena Pérez Bron- 
ceño derecho á solicitar y obtener Escue
la fuera de concurso en el Rectorado de 
Zaragoza, de igual grupo de población 
que la de Cabezamesada (Toledo), decla
rando que para efectos de escalafón no 
serán interrum pidos sus servicios.

Lo digo á V. 8 . para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Julio de 1918.=E1 
Director general, Gascón Marín.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.

Habiendo justificado D. Francisco J a 
vier de Lara y García-Plaza su derecho á 
ser nombrado Escribiente-mecanógrafo 
de la Dirección General de P rim era en
señanza, por hallase comprendido en la 
Real orden de 81 de Diciembre de 1917 y 
contar un año de servicios,

Esta Dirección General ha tenido á 
bien disponer se nombre á D. Francisco 
Javier de Lara y Garda-Plaza, Escribien
te mecanógrafo de la misma, con ía re 
muneración anual de 1.250 pesetas, que 
percibirá con cargo al capitulo 6 .®, a r 
tículo único, concepto 19, del presupues
to de este D 'partam ento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos* Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid, 2 2  de Julio  de 1918. 
Ei Director general, Gascón Maríq.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio. ' . '

Habiendo justificado D. José María 
Grases y D. Vicente Ballester Soto, su de
recho á ser nombrados Escribientes m e
canógrafos de la Dirección General de 
Prim era enseñanza, por hallarse com
prendidos en la Real orden de 31 de Di
ciembre de 1917*y contar con más de un 
año de servicios,

Esta Dirección General ha tenido á 
bien disponer que se expida á los referi
dos señores Ips correspondientes nom 
bram ientos de Escribientes mecanógra
fos de la misma, con ia remuneración 
anual de 1.250 pesetas, que percibirán 
con cargo al capitulo 6 .®, artículo único, 
concepto 19, dei presupuesto de este De
partamento*

Lo digo á V. S* para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Julio  de 1918.=El 
Director general, Gascón y Marín.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

REOTIFIOAOIÓN

En el anuncio de concurso de traslado 
fecha 26 de Junio próximo pasado, inser
to en la  G a c e ta  del 1 .® de Julio, entre 
Profesores de Francés d© varias Escuelas 
Norpiales, por error de copia se dijo 
Maestras de Laguna (Canarias), en vez de 
Maestros de Las Palm as (Canarias), pu 
diendo presentarse á esta plaza los que 
tengan las condiciones que se exigían en 
dicha orden, en el plazo do veinte días 
naturales á contar desde la publicación 
de esta nueva orden en la G a c e t a .

Madrid, 22 de Julio  de 1918.

iü S T E ñ IQ  DE FOMENTO

fie JWia

febr ó c a r r ilbs  —explotació n

Examinado el recurso de alzada in ter
puesto por la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur d© España contra la 
providencia de ©se Gobierno de 30 de 
Abril de 1917, imponiéndola una m ulta 
de 250 pesetas por el retrasó injustifica
do del tren 17 22 del día 12 de Enero de 
1916:

Resultando que las razones que invoca 
la Compañía son que el retraso se. debió 
á haber circulado el tren  de referencia 
dentro del período álgido de la huelga de 
m aquinistas y fogoneros que sufrió esa 
Compañía y que produjo perturbaciones 
en el régimen ordenado de la explota
ción, circunstancia que ese Gobierno no 
ha admitido como caso de fuerza mayor, 
en vista de lo dispuesto por Real orden 
de 26 de Enero d© 1916; que la Compañía 
ha sostenido siempre que la huelga de 
m aquinistas y fogoneros fué para ella 
un caso d© fuerza mayor; que ha en ta
blado contra la referida Real orden el 
correspondiente recurso contencÍQSO-ad- 
ministrativG, y que no habiendo quedado 
firme aquella disposición, ese Gobierno 
no ha debido castigar la   ̂ puesta falta, 
y ©n último caso, ha deblio  dejar en sus
penso toda resolución hasta que se de
clare si es ó no caso de fuí iza mayor la 
huelga:

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
4  a f)ÍYisión de ferrocarriles, al proponer 
á V. S. en fecha 18 d© Julio de 1916 la 
imposición de la multa de que se trata, 
lo hizo fundándose en que ios retrasos 
dei tren fueron injustificados, y por tan 
to; penables:

Resultando que por la Real orden de 
26 de Enero do 1916, á que hace referen
cia la Compañía, fué desestimada una 
instancia de la misma elevada á este Mi
nisterio, solicitando que so declarase que 
loa retrasos experimentados por los t r e 
nes desde el principio de la huelga hasta 
el día 15 de Diciembre de 1915 s© cónsi 
dorase como debidos á fuerza mayor:

Resultando íque interpuesto contra di
cha Real orden recurso contencioso por 
la Compañía de ios Caminos de H ierro 
del Sur de España, la  Sala de lo Conten- 
cioso-Administrailvo dei Tribunal Su- 
premo resolvió en 3 de Abril de 1917 ab
solver á la Administración do la deman
da y dejar firme y subsistente la Real o r
den citada, y por Real orden de 28 de 
Máyo dei mismo áño se dispuso que se 
cum pliera dicha sentencia:

Considerando que habiendo sido con
firmada por el Tribunal Supremo la Real 
orden de 26 de Enero de 1916, y habién- 
des© dispuesto sp cumplimiento por Real 
orden de este Ministerio, no cabe más 
que ateniéndose á dichas disposiciones 
desestimar el recurso de que se trata y 
confirmar la  providencia del Gober
nador,

S* M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por ©se Gobierno, se ha 
servido confirmar la providencia recu
rrida.

De Real orden coipunicada lo digo á 
V. S, para su conocimiento, el de la Com
pañía y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 19 de Julio 
de 1918.=E1 Director general, L, Bar- 
cala.
Señor Gobernador civil de ia provincia

d© Granada.
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